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Guatemala, 31 de ¡ul¡o de 2020

L¡cenc¡ada

Diana Waleska Fldrent¡no Cuevas de Mazariegos

D¡redora General

Direcc¡ón General Administrat¡va
Min¡sterio de Energía y Minas

Su Despacho

Señora Directora:

! Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020 y 8-2020 9-2020 del pres¡dente de la

República y Decretos 8-2020,9-2020, 72-2020 , aprobados y reformados por ¡os Decretos No. 8-2020, 9-2020,
27-2020 y 22-2020 del Congreso de la República que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad
Públ¡ca en todo elterritor¡o nac¡onalcomo consecuencia del pronunc¡am¡ento de la Organización Mundialde la

Salud de la epidem¡a de coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud públ¡ca de ¡mportanc¡a internacional
y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del
M¡n¡ster¡o de sa¡ud Públ¡ca y As¡stenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposic¡ones presidenc¡ales en caso de calamidad pública y órdeng pzúa elFstr¡ctE'
cumplim¡ghto, sus modificaciones y ampliac¡ones de f€cha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5/ 14 y 28de¡un¡o
del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las dist¡ntas dependencias del Estado, asi como en el Sector
Pr¡vado por elt¡empo establecido V señalado anter¡ormente.

l¡ Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobierno, así como el personal que determinen cada una de
las autoridades suoeriores de las entidades oúblicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-m5-2020, Ds-MEM-APM-007-2020, Ds-MEM-APM-009-2020, el
M¡n¡stro de Energía y Minas en atenc¡ón a las disposic¡ones pres¡denciales emite las d¡sposic¡ones internas que
deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta Inst¡tución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la as¡stenc¡a de personal, que se informe
al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad, y perm¡t¡r eltrabajo
desde casa fac¡l¡tando los insumos necesar¡os.

uc. M.Mn RméSolónano
.¡cfa (rnli{¡d de itcr¡lror

tltlnlsteto d! E¡et|l ,



[as disposiciones anteriores afectan la prestación de serv¡cios técn¡cos y profes¡onales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratistas y el

M¡nisterio de Energía V Minas. 
/ ,,

Por lo que las adiv¡dades real¡zadas contorme a lo estipulado en el qgntrato Número At-13+2020 de
prestac¡ón de servicios PROFESI0NALES/|ND|V|DUALEE EN GENERAú fueron realizadas conforme las

disposic¡ones anteriores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de En€rgía

y Minas, así como fuera de ellas.

Por este med¡o me dirijo a usted con el propós¡to de dar cumBl¡m¡ento a la Cláu¡ula octava del Contrato
Número AC¿134J2020í celebrado entre la DlREcCtóÑ GENERAI ÁqMtNtSTRAntVg del Ministerio de Energía y
Minas y m¡ persona para la prestación de serv¡cios PROFESI0NAIES'INDIVIDUAÉ EN GENERAI baio el,renglón.
029, me permito presentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01' al 31 de Julio

TDR 2: Asesoría en acciones de d¡ligenc¡amiento sindical

. Asesorar y as¡st¡r a las reuniones con el Comité de Acceso

. Asesor en el d¡ligenc¡am¡ento s¡nd¡cal, resolviendo las

Acceso y Diligenc¡amiento.

y Diligenc¡amiento.

diferentes notas rec¡bidas por el Comité de

TDR 3: Asesoría en ordenamiento de puestos de personal 0l1

. Asesorar en la ac-tualizac¡ón del personal, para llevar un meior control posible en relac¡ón a la

información de cada uno del Dersonal.

TDR 4: Asesorar en actlv¡dades entre la Unidad de Recursos Hümanos y el Despacho Super¡or y
Vlcedespachos

. Asesorár y coordinar en la entrega de papelería para contratos renglón 029, así como verif¡car que toda
actual¡zac¡ón de documentos solicitados corresDonda a lo sol¡citado.

. Asesorar, dar seguimiento y subir al portal de la Contraloría General de Cuentas información de los

contratos renslón 029.
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Se detallan Adiúdades a cont¡nuación:

TDR 1: Asesorfa en la elaboración acciones para la comun¡cación ¡nterna en materia de Recurso Humano

. Asesorar en la elaboración de oficios, circulares y memos para dar a conocertodo tipo de informac¡ón, V

asípoder real¡zar la comunicación interna en materia de Recursos Humanos.
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TDR 5: Otras activldades y funciones que sean asignadas por las autorldades super¡ores

. Asesorar y coordinar en la elaboración de gafetes para el personal, adualizando informac¡ón solic¡tada

para er mtsmo.

Brindar apoyo técnico en la logística, dig¡tal¡zación y dlstribuc¡ón de documentos,

Se coordinó diferentes convocator¡as con jefaturas de las respectivas Un¡dades, Departamentos,

Vicem¡n¡sterios y Despacho Super¡or.

TDR 5: El contratista para el cumpl¡miento de los términos de referencia, deberá util¡zar todas las

herram¡entas informáticas nec€sarias implementadas en este M¡n¡sterio, para los procedimientos de control
¡nterno,

. Se h¡zo uso para el cumpl¡m¡ento

control interno de todas las

institucional¡dad.

de las activ¡dadet ajustándose a los procesos y proced¡m¡entos

herramientas informáticas necesarias implementadas de

del

la

Atentamente,

Vo.Bo.
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